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MEMORIA DESCRIPTIVA

La presente invención desarrollada con éxito en el 

extranjero se refiere a un mecanismo para el guiado lateral 
de piezas largas o barras en máquinas de rectificar sin cen­
tros. La. característica diferencial más importante de dicho 

5. mecanismo es que la barra se guia y apoya montada sobre rodi­
llos giratorios con las consiguientes ventajas que esto impli­
ca en cuanto a suavidad de deslizamiento y disminución de ro­
ces.

Hasta el presente no se construyen en España mecanis- 
10. mos de guiado lateral de barras a base d3 rodillos giratorios.
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El mecanismo que se presenta es por lo ua.nto inédito.

Con el fin de facilitar la explicación se acompaña a 
la presente memoria, dos láminas de dibujos en las que se ha 

representado un caso de realización que se cita a título de 
ejemplo:

La figura 1 representa una vista frental.del disposi­
tivo habiéndose representado solamente 1.a mitad que queda a 

la derecha de las muelas pues la otra mj.tad es idéntica y simé 

trica.
La figura 2 es una sección segur. ZZ de la figura 1.

La f igura 3 una vista desde la parte superior del 
dispositivo según la flecna Y de la figura 1.

En la figura 3 se nan representado los dos lados del 
guia-barras, apreciándose la posición de las muelas en su par­

te central. El funcionamiento del nuevo mecanismo se explica 
a continuación.

La barra a rectificar (A) descarna entre las muellas e. 

la regla de apoyo (B) siendo rectificada por la muela (C) mer­
ced al movimiento que le transmite la muela (D).

La pieza tanto al entrar como al salir de entre les mu 
las debe ser guiada para que no se desvíe y con 'dicno fin se 
han dispuesto los rodillos (E) a izquierda y derecna y por de­
bajo del eje de la barra. Estos rodillos van montados sobre lo 
rodamientos (F) que pueden girar alrededor de los ejes (G) trâ  
mitiendo la barra (A) su movimiento'degiro a los rodillos (E) 
evitando así el roce que se produciría si no fuesen giratorios 
Los ejes (G) son sujetos por los tornillos (I) en los soportes 
(H), que pueden desplazarse en los cuerpos (J) haciendo girar . 
los botones moleteados (K), que son fijes por medio de un pa­
sador a. los husillos (L), posicionadoa axialmente por las aran-
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dalas (M) solidarlas a los cuerpos (J).
.Al girar los botones (K) girar también los nusillos 

(L) y estos nacen desplazarse a los soportes (H) ya que estos 
no puedeo girar por impedirlo el tornillo chaveta (0), introdu­
cido en el canal cnavetero del soporte (1), para fijación de 
los soportes (H) se realiza el cloqueo mediente los tornillos 

(N).
Los cuerpos (J) pueden desplazarse axialmenta y girar 

en los tubos (P) para regular la distanci.8 entre ellos y el án­
gulo de apoyo con la pieza, pudiendo ser bloqueado en la posi­
ción deseada mediante los tornillos (Q),

Los tubos del lado de salida van montados en un sopor­
te (R) asi como los del lado de entrada en otro idéntico que se 
sujetan al porta-reglas (S) a cade lado.

Por la parte opuesta a las muelas los tubos van mon­
tados en un soporte (T) que por su parte inferior descansa 
en el apoyo (U) por mediación del lomillo (V) y de la tuerca 
(X). A su vez el apoyo (U), descansa sobre el suelo o funda­
ción.

La invención, dentro de su esencialidad, puede ser lle­
vada a la práctica en otras formas de realización que difieran 

en detalle de la indicada a título de ejemplo, a las cuales al­
canzará igualmente la protección que se meaba.

Podrá, pues, construirse en cualquier forme y tamaño 
con ios materiales mas adecuados por quedar todo ello compren­
dido en el espíritu de las reivindicaciones.



Descrito al objeto de la, invención, lo que se decla­
ra como no divulgado en España, comprendo las siguientes rei­
vindicaciones:

1. Mecanismo pare el guiado lateral de piezas largas o 

barras en máquinas de rectificar sin centros caracterizado por 
llevar unos rodillos giratorios pare apoyo y guia de la Darra.

2. Mecanismo, según reivindicación anterior, caracteri­
zado por llevar los rodillos montados sobre rodamientos que 
giran sobre un eje fijo montado en los soportes.

3. Mecanismo según reivindicacior.es anteriores, carac­
terizado por poder regular en altura los soportes donde van mon 
tados los rodillos mediante el giro de un botón moleteado su­
jetado en el extremo de un husillo que hace desplazarse a los 
soportes porta-rodillos.

4. Mecanismo, según reiviadicscicnes anteriores, carac­
terizado por poder variar al ángulo de apoyo de la barra a rec­
tificar haciendo girar a los cuerpos en que van montados los 

soportes porta-rodillos sobre los tubos en los que están intro­
ducidos .

5. Mecanismos, según reivindicaciones anteriores, carac 

terizado por poder acercarse o alejarse entre si los rodillos 
giratorios desplazando sobre los tubos soporte los cuerpos don­
de van montados los porte-rodillos.

6. Mecanismo, según reivindicaciones anteriores, carac­

terizado por ir montados los tubos soportas por un lado en un 
armazón que se ata al soporte de la regla y por el otro en un
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